
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO  05-001-40-03-016-2019-00975-00 

DEMANDANTE  SERVICREDITO S.A.S  

DEMANDADO  MARTHA CECILIA GÓMEZ CASTRO  

ASUNTO  NOTIFICACIÓN CURADORA  

 

 

De conformidad con la solicitud que allegó la curadora Dra. MARÍA ALEJANDRA 

SOLIS RODRÍGUEZ aceptando el cargo como curadora ad litem de la demandada 

MARTHA CECILIA GÓMEZ CASTRO en el proceso de la referencia se procederá 

a enviar la notificación de manera electrónica al correo electrónico desde el cual se 

remitió la solicitud en mención.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____34_______________ 
 

        Hoy 1 de marzo de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8238ac25d01e7344829bf64f2d579eec26d36d4b429df92f7de5ef2ce45a95b0 
Documento generado en 26/02/2021 11:32:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


